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GOBIERNO DEL ESTA. DO

LIC. JOSE GUADALUPE CERVA...1\!TES CORONA, GObernador Constitu-
cional de,l Estado Libre y Soherano de Zaí.~tecas, a sus habitantes hago saber:

,
.Que los CC. Diputados Secretarios de la H. Quincungé¡,;jma Primera Le-

gislatura del Estado, se han servido dirigirm.e el siguiente

DECRETO NUM, 5 3

LA H. QUINCUAGESIMAPRIMERA LEGISLATURA DJ~:L ESTAI~) LI.
BRE Y SOBl~RANO DE ZACATECAS.

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que la constc-L!cclÓn de carreteras y cami-
nos dentro de los 1.\mites de.l Estado de Zacateca;; es de interés público, igual-
mente propicia las i~laciones humanas y econÓmic3.s que deben existir entre las
diversas eOÍnunidac1es human;,¡.s;

CONSIDERANDO SEiGUNDO Que el Kstado está empefiado en ampliar
su red de comunicaciones viales, oonstruyendo .cmTcreras y caminos de toda ín-
do!e, de manera que los lugares m[ls apartados de su to.rritor:o queden vinculados
para que se cumplan 10s finespropiQs del Estado en su relación cOn los habitan-
tes <id mismo;

COi.1\TSIDER/ÜiDO TERCERO.-La integración de un sllitema de caminos y
carreteras en el Estado implica la necesidad de eSlableeer el régimen jurídico a
que debe- sujetarse el derecho de vía, para que puedan cumpli.rse las finalidades,
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que persigue el Estado, ,pero dentro de un orden l~ormativo, ya que se vive en un
Estado de Derecho En razón de lo antes expuesto es de deeretarse y se:

DECRETA:

I~EYqU.E ES'l'J\BlliCE EL lmUL:CÜO DE~ VIA
PA1'tX '.í;"i:l~:STj-:U{}]JE''Z;'fC~i\T~t'X''

ARTICULO l.-La lJrCscIltc Ley e,; de o:;~'!l ;:l:l'¡;Ct) y tiene pcr Lbjcto
regu:lar el derecho de vía de ]ascLllc,eteras y C¡UllJllLS estatales,

ARTICULO 2,--Lacol1s[¡'ULL:;':m de can'eteras y camilll~." dcntro lid terri-
toriodel Estado se sujetará a Jo dispuesto por la Ley Genera! die Vías de Comu-
nicaci6n y por esta Ley, en lo conducente.

"U~'l'ICULO J.--Pa.ra los eJ2ctos de esta L"y se entiende por dereeho de
vía el d(J.min:o' y la faculta.u de dio posición en general que tienen las autoridades
estatllies competcntec; sobre Ja::; \'Í,as pública.s en su jurisdicción.

AH,TICULO '1. La t'ollstl'ucdóJl dc c¡ul11nus vl'ullaics, municipales, eslata-
les o ('n eoopet'ación con la Fe<.'el'cldón se realizarán en el tel'l'cnoque ,corrcspon-
da al derecho ,dc vía, el cual sc 'adquiril'á previamente a la ejecución de 1a obra,
m(,xUante los procedimientos Icgales cstablecÜlm.¡o bien P'>1' exprolJiadón por
C;_lusa de utilidad lJÚblica.

AR'UCULO ~).-E.l ancho mínímo en los derechos de vía €n los caminos
vecinales, c~>tatales o m~nicipaies será el que :t:ije el i¡royecto de la,obnl,pl'evio
acuerdo de la Junta Local de Caminos con el Gobicl'llOdel Estado, En lo que se
rcf.ere a J.os eaminos de via Cn cooperación can la Jeclcl'aejón, será el que fije
la -Secretm'la correspond'ente, la Secretm'ia de Comunicacione::; y Tl'CU1SpOl'tes y
el CobícUlO del ;E~-;Lldo,

.ARTIC1)LO 6.-Respecto de cmninos ':statales, municipales o vecinales, las
Direcciones de Planeación y Desarrollu Urbano, de Pl'(];'lillnación y Fomento Eco-
nómico, Comité de Planeación para el DesanoJlo de Zacateeas, en coordinación
con la Junta Local de Caminüs, de acuerdo con .lu::;planes estatal y munIcipal de
desalToUo, los estudios técnicos que &C l'eaJicen, el Eje;'utiv,Q podrá fijar limita-
dones a lasconstnrc'dones que se Ileve:l al cabo en fajas de diez mctro..;, de ancho
a calla lado del derecho de vía a (lile ,-;C ¡l:1,cJ'c el attÍ<'uio aJ1LenUl', ,

ARTICULO 7.--Cuando se estima necesario para la vi.abilidad despejada.,
pel":" establecerse J¡,j::s de rc:'u'il'Ciún a!x:o]ula de' cum:ruc',:iones, sin que el
anchu de dicha faja exceda de diez metros, en los t¿'nninos del artículo anterior.

ARTICULO 8.--Los l.ltuJa.res de un del'Celto real están obligados a permi-
tir el cruce de otro ejercitante de su derecho de via corre::;poncliente, sujeto a las
liml,<,,:ionys y restricciones técnicas que impongan las condiciones del cruce y las
C;!l :\cte;'istícas de los servicios de las vías asi como las nvxiaJidades queestahlez-
can las autoridades competentes, sin que ,pueda impedirse .su uso.

ARTICULO 9 Todos los prüyectos relativos a la estructura vial, deberán
ser sometidos a la cOl1..sideración de las dependencjas admi.'1istrativas que se se-
ñalan en el artímllo G de esta l.ey,para determinarse h forma como queden con~
:tenidos en los planes respectivos,

ARTICULO lO,-El Gobierno del Estado, de conformidad a los PJanes de
Desarrollo Estatal y Munic~paJ, determinará:
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L---Los pl'OY(h.JtOSde red<'s viales, l(,.s derechos de via y el establecimiento
da los .$~rviclos e instalacione~ '~Ul.¡c:,;pondientes, así como sus caraC'terbticas;

ll.-Las llinitaciones de uso de via pública;
ID.-Las especificaciones pam modiCcar definitiva u temporalmente la via

de que se trate;
IV.-Reglamentar la publicidad que pueda in~talarse en lugaresespeciticos

de la via pública;
V..-La promodón, r{;ulizaclÓn y ".npervjsióll t{~cnÍt';\ de caminos estatales,

munJdlJllJes .o veelnalcs, en tUi:;tl'll¡tinus dc lus OrdeJl,ll1I¡CII.I us )'t'~'Jlecllvos y u()

acuerdo con los convenios que se celebren y que no L"Ün'\~spoÚJan esp€ciflCamente
a otra Dependencia del Estado;

VI.~La coordinación de las autorid..lciCs estatales, municipales y c11'ganis-
IDOS descentralizadas, asi como con los pm'tlculares en cuanto a la 'Promoción,
fomento, autorizadón, ,supervisión, cchseivación y vigilancia de la.') obras de
apertura y cQnstrueción de cam1nos;

VIL-Autorización,' vigilancia e inspección. de las cnl1st¡'ucc:ones 'privadas y
demol.iciones que se realicen de acuerdo a c,;ta Ley y su Reglamento.

ART,ICULO n.-Las vias públicas .a que se reperc esta Ley son inaliena-
bles e imj)rescriptible.s, La desafectadÚn de al¡:;l:II1<lde e.Jl<~s8.1 Eervicio público
a que esté destirmda sólo podrá haC€niOe por el Ejecutivo del Estado previa l~
autorización respectiva que se solicite y obtenga de la Legislatura del mismo.

ARTICULO 12,-~I11:dependientemente eJe las autorid:J1es a que se refiere esta.
Ley, 'para la 8.1>licadón de la misma y de su ¡'eglamento, el Ejecutivo d€1 Estado
ppd1'á cr€'dIun ()J'gar,ismo es,pccifico que dependa directamente del GObernador
del Esta.(jo, cuyas funciones estarán reguladas por el Reglamento del pl'esente 01'-
oonamiento.

TRANSITORIOS:
PRIMERO,-Sé derogan las leyes o decreto$ que se opongan a la aplicación

de la presente Ley o regulen la materia que la mL'ima comprende;
SEGUNDO.-El Ejecutivo del 'Est.ado ex¡pedirá el Reghunento de la pre-

~n~ Le-Yi
. \

~~O.~La{!res€nt~..!t~y.._entrará en vi~,()r.al qUJinto día iS!guiertt!_,i1!
d,e la publ~~ió,X: ..~~l<:, ~~~~ en {)l. ,?eri~lico Oficial Organo del Gobierno del
~o.

. ~'"+' '''''''''-'-''~-''''-'' --~"-"'~"'-" ~'"
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COMUNIQUESJ1::/\1. E.n':CUTJVO nFL ¡:ST¡\J¡O r',\TlA SU PHOMULGA-
ClON y PVELrCACION..

DAIX)en la. Sala de Sesiones de la H, Quincuas,¡ss'ma Primera Legislatura
dei ~>tado, .a los trece días del mes de encro de mil novec'cnt{)s ochenta .y.J;.~
DIPUTkDO PRF.sIDENTE, V~. Adolfo Yáücz RodriJ?:uez.-- DIPUTADOS SI<.-;CRE-
TARrOS, Enrique Ramífez Hernández y Je~,Ú!~Náiera .l\Iartinez.- RÚbricas.

y para que llegue a conocimiento de todos y se le dé> el debido cumpli-
miento, méÍndo se imprima, publique y circule.

Dado en el Des.pa<..-hodel Poder Ejecutivo del Estado, a los diedseis días.
del mes de enero de mil novcc'.entos 'OChenta y cuatro.

.
'

."., .'

:EL GOBIO:RNADOIR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
LIC. .rOBE GUADALUPE CERVA...Vl'ES CORONA.

EL DERECTOR GENERAL DE GOnmRNO
JAC. RA'LTL BODRIGUEZ SAN'I'OYO.




